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Visión - UNP: Institución de Educación Superior, referente por su excelencia académica, reconocida por la producción científica y tecnológica en el ámbito local, 

nacional e internacional, con una gestión participativa e innovadora, a través de talentos humanos comprometidos y éticos, en interacción con el contexto social y 

ecológico.  
Misión - UNP: Formar profesionales críticos, creativos, con principios éticos, conocimientos científicos, capacidad tecnológica y artística como ciudadanos 

protagonistas en una institución inclusiva, solidaria e internacionalizada, comprometida con el desarrollo sostenible mediante la docencia, la investigación, la 

tecnología y la extensión.  

CIRCULAR 

 

La Comisión Electoral de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad 

Nacional de Pilar, recuerda a los Docentes, Egresados No Docente y Estudiantes de 

la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, que según la 

Resolución N° 121/2015 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Pilar, 

por la cual se aprueba el Reglamento General de Elecciones en la Universidad 

Nacional de Pilar,  en su Art. 14° expresa “Las tachas o reclamos a que dieren 

lugar las anotaciones contenidas en los listados de Inscripción, serán 

presentados por escrito al Presidente de la Comisión Electoral hasta el último 

día hábil del mes de septiembre”. 

Pilar,  setiembre de 2021. 
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